
SEÑOR 

JUEZ ADMINISTRATIVO DE  BARRANQUILLA (REPARTO) 

E.   S.   D. 

 

REF: Acción de Tutela para proteger el derecho a la  igualdad, debido proceso,  

trabajo, acceso a la carrera administrativa, consagrados en los artículos 13, 29 

y 40 de la constitución política de Colombia de 1991, protección de los principios 

constitucionales del mérito, igualdad, moralidad, buena fe, responsabilidad, 

publicidad,   transparencia e imparcialidad en el desarrollo del proceso, los cuales 

fueron trasgredidos por la omisión de examen y validación de los documentos 

aportados por el suscrito en la aplicación SIDCA2 y por desatender y des 

conceptualizar reclamación, para ofrecer negativa la validación o verificación de 

los requisitos mínimos que permiten permanezca en el concurso  

 

Accionante: HONIMBER DE JESUS CAMAHO NUÑEZ  

 

Accionado: Fiscalía General De La Nación- Sub Dirección de apoyo a la 
Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación- Comisión de 
Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación- Unión Temporal. 
Convocatoria FGN 2021, 2022-Universidad Libre Concurso de Méritos FGN 
2022 para proveer mil cincuenta y seis (1.056) vacantes de la planta global de 
personal de la FGN que pertenecen al Sistema Especial de Carrera. 
 

HONIMBER DE JESUS CAMACHO NUÑEZ, identificado como aparece al pie 
de mi firma, actuando en nombre propio, invocando el artículo 86 de la 
Constitución Política, acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE 
TUTELA contra la Fiscalía General De La Nación- Sub Dirección de apoyo a la 
Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación- Comisión de 
Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación- Unión Temporal. 
Convocatoria FGN 2021, 2022-Universidad Libre Concurso de Méritos FGN 
2022 para proveer mil cincuenta y seis (1.056) vacantes de la planta global de 
personal de la FGN que pertenecen al Sistema Especial de Carrera.e Méritos 
FGN 2022 para proveer mil cincuenta y seis (1.056) vacantes de la planta global 
de personal de la FGN que pertenecen al Sistema Especial de Carrera.  
 

HECHOS 

 

1.- La Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación (FGN), 
mediante el uso del as facultades legales conferidas en los artículos 4, 13 y 17 
del Decreto Ley 020 de 2014, a través del Acuerdo No. 001 del 20 de febrero de 
2023, convocó y estableció las reglas del Concurso de Méritos FGN 2022 para 
proveer mil cincuenta y seis (1.056) vacantes de la planta global de personal de 
la FGN que pertenecen al Sistema Especial de Carrera.  



 
1.1.-El Concurso contempla entre otras etapas, la de Verificación del 
cumplimiento de las Condiciones de Participación y el cumplimiento de los 
Requisitos Mínimos exigidos en el correspondiente Manual Específico de 
Funciones y Requisitos de los Empleos1 (Versión 29 de enero de 2018) y 
desarrollados en la Oferta Pública de Empleos de la Carrera Especial –OPECE2, 
para cada una de las vacantes ofertadas en este concurso de méritos, en las 
modalidades de ascenso y de ingreso. 
 
1.2.-De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo No. 001 
de 2023, norma del Concurso de Méritos, dentro de los dos (2) días siguientes a 
la publicación de los resultados preliminares de Verificación de Requisitos 
Mínimos y Condiciones de Participación, los aspirantes podían presentar 
reclamación exclusivamente a través de la aplicación SIDCA2 enlace 
https://sidca2.unilibre.edu.co, las cuales deben ser atendidas por la U.T 
Convocatoria FGN 2023,en virtud de la delegación efectuada a través del 
contrato suscrito con la Fiscalía General de la Nación. 
 
1.3.-En este contexto, el día 12 de julio de 2023, se publicaron los resultados 
preliminares de la Etapa de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos 
y Condiciones de Participación (VRMCP) y el plazo para presentar 
reclamaciones se surtió entre el 13 y el 14 del mismo mes y año, conforme lo 
dispuso la convocatoria o concurso de méritos 001 de 2023 FGN, estableciendo 
específicamente que no cumplía con el requisito mínimo de educación, 
consignando textualmente…  
 
El aspirante Cumple con el Requisito Mínimo de Experiencia, sin embargo, 

NO cumple el Requisito Mínimo de Educación, por lo tanto, NO continúa 

dentro del proceso de selección. ..(sub raya y negrilla fuera de texto) 

 
Y en consecuencia no fui admitido, excluyéndome del concurso 
 
1.4 En el acuerdo 01 del 2023, mediante el cual se crea convocatoria para 
concurso de mérito de la Fiscalía General de la Nación, se estableció como 
requisitos mínimos de educación acreditar cualquiera de  estos títulos¨ 
 
(Se copia textualmente)   
 
….TÍTULO PROFESIONAL EN: Arquitectura, Ingeniería de Sistemas, Ingeniería 
Electrónica, Ingeniería de Sistemas de Información, Ingeniería de Sonido, Química, 
Química Farmacéutica, Física, Ingeniería Civil, Ingeniería Topográfica, Biología, 
Fonoaudiología, Lingüística, Bacteriología, Medicina, Estadística, Derecho, Derecho y 
Ciencias Políticas, Economía y Finanzas Internacionales, Psicología, Contaduría, 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Ambiental, Ingeniería de Minas. Título de Postgrado en 
la modalidad de Especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

 
1.5. En el acuerdo específicamente en el acápite de EQUIVALENCIAS, se 
consigno  
 



(Se copia textualmente).  
 

1. Título de postgrado en la modalidad de especialización por: 
• Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se 
acredite el título profesional, o 
• Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
cargo, o 
• Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de 
experiencia profesional.  

(Negrilla y sub raya fuera de texto) 
 
1.  Conforme certificado de inscripción al cargo PROFESIONAL 

INVESTIGADOR III, Nivel jerárquico: PROFESIONAL Número de inscripción:I-

105-02(9)-11608,  acredite más de tres años de experiencia especifica en el 

cargo al cual aspiro dentro de esta convocatoria, toda vez ostento el cargo desde 

el primero (1) de julio (7) de 2017, cumpliendo con ello el requisito estatuido como 

equivalente  y resulta ser así, pues  sigo desempeñándome hasta el día de hoy 

en ese cargo, es decir tengo seis (6) años de experiencia específica, superando 

en doble el termino requerido en la equivalencia, se anexo documento    

1.5. Se acredito título de abogado y tarjeta profesional como consta en los 

documentos anexos en la inscripción, lo que fue revisado y validado previamente 

y en consecuencia me fue expedido certificado de inscripción.  

1.6.- Mi título de abogado lo obtuve en el año 1998 y me desempeño en la fiscalía 

desde el año 1992, lo que significa tengo 31 años de experiencia en el ente penal 

y de graduado tengo más de 24 años, de lo que ofrece constancia el diploma de 

abogado y la experiencia relacionada.   

2.0.- En respuesta a reclamación presentada en contra de los resultados de la 
Verificación de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación, en el marco 
del Concurso de Méritos FGN 2022 la Universidad Libre responde: 



  

 



 



 



 



 



 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

Estimo violado el derecho a la  igualdad, debido proceso , acceso a la carrera 

administrativa, consagrados en los artículos 13, 29 y 40 de la constitución política 

de Colombia  de 1991, al trabajo y acceso a cargos públicos a través de concurso 

de méritos, principios constitucionales del mérito, igualdad, moralidad, buena fe, 



responsabilidad, publicidad entre otros, incumpliendo las reglas contenidas en el 

Acuerdo No. 001 de 2023, quebrantando los principios de  transparencia e 

imparcialidad en el desarrollo del proceso, trasgresión que se genera 

exclusivamente en la omisión de examen y validación de los documentos 

aportados en la aplicación SIDCA2 y por desatender y des conceptualizar 

reclamación, para validar negativamente lo referente a verificación de los 

requisitos mínimos exigidos, impidiendo mi  permanencia  en el concurso, pese 

a que el requisito de posgrado en modalidad de especialización es equivalente 

a tres años de experiencia profesional, lo cual acredite fehacientemente    

. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

VIOLACIÓN DIRECTA DEL ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 

DEBIDO PROCESO 

 
Se vulnero directa y arbitrariamente el contenido del acuerdo, específicamente 

lo consagrado en el acápite de EQUIVALENCIAS,  el cual  consigno  

 
(Se copia textualmente).  
 

1. Título de postgrado en la modalidad de especialización por: 
• Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se 
acredite el título profesional, o 
• Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
cargo, o 
• Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de 
experiencia profesional.  

 

Procediendo en contra del propio acto previamente dictado, esto es en el 
acuerdo de convocatoria, como bien se puede determinar en respuesta otorgada 
por la universidad libre y la comisión de carrera de la fiscalía,  frente a la revisión 
que hicieron en mi caso a la hora de verificar los requisitos mínimos para ejercer 
el cargo y en la respuesta otorgada frente a la reclamación que impetrara 
,impidiéndome seguir en el concurso , procediendo en vías de hecho, obviando 
la normatividad rectora de la convocatoria, la actitud de las entidades 
cuestionadas raya en la irreflexión ya que a su arbitrio decidió desconocer los 
requisitos de equivalencia en mi caso, no es legal trasladar la carga de la 
defectuosa ejecución del contrato por parte de la universidad al suscrito, como 
concursante,  basta con cotejar la reclamación impetrada y la respuesta de la 
comisión de carrera y de la universidad libre, la cual se funda en  que   
 

 .- No se acredito la experiencia profesional de tres años, por no haber 
acreditado el título profesional, 



 
 

 .- Con respecto a su petición de usar el tiempo comprendido entre 
30/11/1992 y 30/6/2017 no son válidos para aplicar la equivalencia toda 
vez que para ello se requiere contar con experiencia de nivel profesional 

 
para establecer NO solamente no se atendió de fondo mi reclamación, si no que 
se des conceptualizo la solicitud para ofrecer una respuesta negativa y 
consecuentemente subsumirme en un estado de vulneración, ya que la 
estructura de mi reclamación, prueba, la universidad contratada y la comisión de 
carrera de la fiscalía general de la nación, si trasgredió el marco de los principios 
constitucionales del mérito, igualdad, moralidad, buena fe, responsabilidad, 
publicidad,  incumpliendo  las reglas contenidas en el Acuerdo No. 001 de 2023, 
quebrantando los principios de  transparencia e imparcialidad en el desarrollo del 
proceso, recayendo esta, exclusivamente en el examen y validación de los 
documentos aportados en la aplicación SIDCA2, contrario a lo afirmado, ya que 
por un lado si, se acredito la experiencia de profesional de tres años,  en razón 
se adjuntó el título de abogado, el cual aparece anexo en la plataforma y se 
adjuntó como prueba en la reclamación, en el titulo se puede leer la fecha de 
expedición del mismo, la cual data de 1998, lo que significa que desde 1998 
hasta la fecha la experiencia adquirida en la entidad es profesional, ya que soy 
funcionario activo y vinculado actualmente, experiencia que  ha sido de manera 
ininterrumpida hasta la fecha, poseo  25 años de experiencia profesional y 6 en 
el cargo al cual aspiro por cuanto conforme expuse laboro en ese mismo cargo, 
es decir opte por accederé a la carrera concursando por mi cargo      
 
Es de anotar mi  título de abogado igualmente se verifico en la etapa de 
inscripción del concurso 
 
De otro parte, también se demostró, tal como lo  afirme categóricamente, excedía 
el cumplimento del requisitos equivalente, ya que me desempeño  desde el 
primero (1) de julio (7) de 2017, hasta el día de hoy como profesional investigador 
III, es decir yo desempeño el cargo de manera provisional, al cual aspiro, con 
una experiencia especifica profesional de seis (6) años, eso quedo claro en la 
reclamación y fácilmente verificable con los documento que reposan en la 
plataforma SIDCA 2, siendo de absoluto dominio esta plataforma de la comisión 
y de la entidad universidad contratada 
 
El tiempo que se solcito se convalidara como equivalente, fue el especifico y 
profesional, también se hizo alusión como referente de experiencia laboral el 
tiempo laborado en la entidad, pero se dejó en claro que el término que se solcito 
se tuviera en cuenta es desde la fecha que se obtuvo el título profesional  que 
es de 25 años y el de la experiencia profesional específica que es de 6 años el 
doble de lo exigido 
 
Advierte la entidad inclusive no se utilizó la denominación idónea para la 
reclamación, pues se presentó como reposición, lo que tampoco es cierto pues 
se rotulo reclamación y /o reposición, en el escrito se puede ver 
 



La entidad no consulto los anexos como el título de abogado, ni reviso fecha ni 
tuvo en cuenta certificaciones laborales y aun así afirma haber otorgado estricto 
cumplimiento al marco del acuerdo 
 
Así las cosas, cumplo con  el requisito estatuido como equivalente, conforme  el 
Acuerdo No. 001 de 2023, ARTÍCULO 17, ya que he ejercitado actividades 
propias de la profesión en el cargo que desempeño y de manera específica, esto 
es cumplo a cabalidad con el manual de funciones, que resulta ser el mismo del 
cargo al que aspiro, pues se trata del mismo cargo, prueba de ello es mi 
permanencia en la entidad, de no cumplir con estos requisitos no hubiese podido 
tomar posesión del mismo, era necesario ser abogado lo cual soy desde 1998 y 
tener experiencia que para 2017 ya tenía 20 años de experiencia profesional,  
anexo el manual de funciones 
 
 
El debido proceso es un derecho constitucional fundamental regulado en el 
artículo 29 de la Constitución aplicable a toda actuación judicial o administrativa  
en procura de que los habitantes del territorio nacional, puedan acceder a 
mecanismos justos, que permitan cumplir con los fines esenciales del Estado, 
esto es que en cualquiera de sus etapas se debe asegurar la efectividad de las 
garantías que se derivan de dicho principio constitucional    
    

DESCONOCIMIENTO DEL ACTO PROPIO E IRRESPETO DEL PRINCIPIO DE 

LA CONFIANZA LEGÍTIMA 

 

La teoría del acto propio se sustenta en normas de rango constitucional , pilares 

de esta teoría que reprocha el desleal actuar de la administración cuando 

desconoce su propia decisión, lo cual rompe la confianza el sujeto de buena fe 

a quien se dirige su primera actuación, al respecto el Consejo de Estado apoyado 

también en la doctrina, corroboro que el principio de la buena fe, inspira a su vez 

la denominada teoría de los actos propios , en este contexto las entidades en 

cuestión, generaron un acto, cual es la convocatoria y de manera unilateral la 

inconsulta, violando así los principios de buena fe, confianza legítima, debido 

proceso entre otros, en mi caso como quiera, mi situación jurídica era 

concretable y verificable, genero confianza, esto es conozco de plano cumplo 

con el requisito equivalente y como titular y beneficiario de esta posición jurídica, 

la cual debería ser eficaz y vinculante, no espere nunca, se trasgredieran mis 

derechos fundamentales,  en la etapa de verificación de requisitos mínimos y 

menos que se mantuviera esa posición ante la reclamación 

El Consejo de Estado ha recabado en el respeto de las reglas que ha diseñado 

y a las cuales deben someterse tanto los `participantes en la convocatoria la 

entidad que convoca a un concurso de méritos, el desconocimiento de las 

normas que regulan el concurso implica el rompimiento de la confianza que se 

tiene respecto de la institución y atenta contra la buena fe de los participantes 



Actuando en nombre propio, acudo ante su Despacho para solicitar la protección 

de los derechos mencionados anteriormente. 

Atendiendo en primer lugar al pronunciamiento del Honorable Consejo de Estado 

del día 24 de febrero de 2014 bajo el radicado 08001233300020130035001 

según el cual procede la acción de tutela cuando busca controvertir las 

decisiones adoptadas en el marco de un Concurso Público, dentro de los 

siguientes términos: “El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece 

la posibilidad del ejercicio de la acción de tutela para reclamar ante los jueces, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los 

derechos fundamentales en los casos en que estos resultaren vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública siempre y 

cuando el afectado, conforme lo establecido en el artículo 6° del Decreto 2591 

de 1991, no disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que la referida 

acción se utilice como mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio 

irremediable. En materia de concursos públicos, si bien en principio podría 

sostenerse que los afectados por una presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales pueden controvertir las decisiones tomadas por la administración 

– las cuales están contenidas en actos administrativos de carácter particular-, 

mediante las acciones señaladas en el Código Contencioso Administrativo, se 

ha estimado que estas vías judiciales no son siempre idóneas y eficaces para 

restaurar los derechos fundamentales conculcados” Dicho lo anterior es 

menester enunciar que la procedencia de la acción de tutela para lograr la 

protección en materia de igualdad en el acceso al ejercicio de la función pública 

encuentra su sustento en el grado de protección que la tutela le otorga a estos 

derechos, contrastado con el grado de protección que brindan las acciones 

contencioso administrativas, pues se entiende que en el marco de un proceso de 

concurso de méritos y atendiendo a la congestión del aparato judicial, el 

agotamiento de la vía contencioso administrativo se traduce necesariamente en 

una demora innecesaria y en la prolongación de la afectación de los derechos 

fundamentales enunciados a través del tiempo, pues así lo ha sostenido la Corte 

Constitucional a través del pronunciamiento de sentencia T -112 A de 2014: “En 

relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en 

numerosos pronunciamientos esta Corporación ha reivindicado la pertinencia de 

la acción de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, que no ofrece 

la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la 

igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos públicos. En 

algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la 

protección de los derechos de las personas que han participado en concursos 

para acceder a cargos de carrera.” Adicional a ello y siguiendo la línea 

Jurisprudencial de las Altas Cortes, no es de menos relevancia la afectación al 

Debido Proceso que se evidencia en el caso que pongo a su conocimiento, 

teniendo en cuenta que el debido proceso es un principio jurídico procesal, según 



el cual toda persona tiene derecho a determinadas garantías mínimas, 

tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso, y a 

permitirle tener la oportunidad de ser oído y hacer valer sus pretensiones frente 

al juez, en este punto es importante hacer referencia al artículo 229 de la Carta 

Política el cual indica que cuando un funcionario omite o extralimita sus poderes 

dentro de un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales 

del proceso, sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de 

acceso a la administración de justicia, derecho sobre el cual son titulares todas 

las personas naturales y jurídicas en calidad de administrados. “La importancia 

del debido proceso se liga a la búsqueda del orden justo. No es solamente poner 

en movimiento mecánico las reglas de procedimiento y así lo insinuó Ihering. 

Con este método se estaría dentro del proceso legal pero lo protegible mediante 

tutela es más que eso, es el proceso justo, para lo cual hay que respetar los 

principios procesales de publicidad, inmediatez, libre apreciación de la prueba, 

y, lo más importante: el derecho mismo. El debido proceso que se ampara con 

la tutela está ligado a las normas básicas constitucionales tendientes al orden 

justo (para ello nada más necesario que el respeto a los derechos 

fundamentales); ello implica asegurar que los poderes públicos constituidos 

sujeten sus actos (sentencias, actos administrativos) no solamente a las normas 

orgánicas constitucionales sino a los valores, principios y derechos y este sería 

el objeto de la jurisdicción constitucional en tratándose de la tutela (…)”. Por 

último, debe también atenderse a lo dispuesto por la Corte Constitucional en 

materia del derecho a la igualdad según el cual este concepto comporta un 

componente multidimensional, en el entendido que es reconocido como un 

principio, un derecho fundamental y una garantía de derecho, de igual forma la 

igualdad puede ser comprendida a partir de tres dimensiones: i) Formal: implica 

que la legalidad debe ser impartida en condiciones de igualdad a todos los 

sujetos contra quienes se dirige, ii) Material: se debe garantizar la paridad de 

oportunidades entre los individuos, y iii) La prohibición de discriminación que 

implica que el Estado y los particulares no puedan aplicar un trato diferente a 

partir de criterios de sexo, raza, origen étnico, identidad de género, religión, 

política, entre otros. 

 

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se 

sirva tener en cuenta las siguientes pruebas: 

 



 Título de abogado del suscrito, expedido por la UNIVERSIDAD SIMON 

BOLIVAR de Barranquilla 

 Constancia expedida por la Sub Dirección Regional Caribe de la Fiscalía 

General de la Nación, del servicio prestado, donde se acredita la 

experiencia en el cargo de PROFESIONAL INVESTIGADOR III que 

ostento 

 Certificación de cada uno de los cargos ejercidos dentro de la entidad 

precisando fecha inicial. (D.M.A) y fecha final precisando (D.M.A), tiempo 

de  servicio con fecha Inicial (estoy vinculado actualmente)   

 Manual de funciones del cargo PROFESIONAL INVESTIGADOR III, 

cargo al cual aspiro y en el que me desempeñó actualmente desde el 

primero (1) de julio de 2017 

 Fotocopia de la cedula     

  Reclamación realizada en el aplicativo SIDCA 2  

  Respuesta emitida por la universidad libre y la comisión de la Carrera de 

la Fiscalía General de la Nación, frente a la reclamación impetrada por el 

suscrito, en la etapa de  verificación de los requisitos mínimos. 

Anexos que igualmente aparecen en  la plataforma SIDCA 2 

                                                  

                                                  MEDIDA PROVISIONAL  

 

Atendiendo la posibilidad de solicitar una protección temporal previa, a los 

derechos violentados y para evitar un perjuicio irremediable conforme a lo 

consagrado en el artículo 7 del decreto 2591 de 1991, solicito al señor Juez 

Constitucional que se decrete provisionalmente y de manera cautelar La 

SUSPENSION de esta etapa del concurso, hasta tanto se resuelva el presente 

asunto, teniendo en cuenta que ya existe fecha de convocatoria a prueba escrita 

la que se realizara el 10 de septiembre del 2023,  mi exclusión en la aplicación 

para la presentación de examen de conocimientos que tendrá lugar el día 10 de 

septiembre hogaño, vulnera mis derechos de acceso al trabajo por mérito, como 

quiera que como se dijo, la fecha de la prueba acaece antes  del termino con que 

cuenta su señoría para decidir de fondo la acción constitucional, siendo inane los 

efectos del fallo, en caso de resolverse favorablemente. 

 



PRETENSIONES 

 

PRIMERO: El amparo judicial de mis derechos fundamentales, al  debido 

proceso al acceso a la administración de justicia, acceso a la carrera 

administrativa, consagrados en los artículos 13, 29 y 40 de la constitución política 

de Colombia  de 1991, principios constitucionales del mérito, igualdad, 

moralidad, buena fe, responsabilidad, publicidad, con el fin de obtener el 

restablecimiento de estos derechos, solicitó  disponga mi continuidad en el 

proceso en virtud de revocatoria del acto contenido en respuesta de agosto del 

2023 cuyo radicado asignado es 202307002214, escrito proferido por la 

universidad libre frente a mi reclamación, por no cumplir la universidad con el 

acuerdo 001 del 2023, respecto de la correcta validación de los requisitos 

equivalentes establecidos previamente    

SEGUNDO: La SUSPENSION de esta etapa del concurso hasta tanto se 
resuelva el presente asunto, teniendo en cuenta que ya existe fecha de 
convocatoria a prueba escrita a realizarse el 10 de septiembre del 2023  y a fin 
hacer cesar la vulneración de mis derechos fundamentales, como quiera la 
decisión adoptada por la universidad libre, no admite recurso alguno, el no 
presentar la prueba escrita me causaría un perjuicio irremediable    
     
  
TERCERO: Se me habilite para continuar en el proceso esto es para realizar la 
presentación del examen el día 10 de septiembre de 2023, pues cumplo con los 
requisitos mínimos y condiciones de participación exigidos para el desempeño 
del empleo PROFESIONAL INVESTIGADOR III,OPECE I-105-02(09)  al que me 
inscribí, por ende solicito se ordene a La Comisión de la Carrera Especial de la 
Fiscalía General de la Nación (FGN) y a la Universidad Libre, se otorgue 
cumplimiento estricto a lo estatuido en el  Acuerdo No. 001 de 2023, que 
convoco Concurso de Méritos FGN 2022 sirviéndose verificar la validez de la 
documentación aportada, que acredita la experiencia laboral y que es soporte 
probatorio en esta tutela, documentos que confirman mi experiencia laboral 
profesional como requisito equivalente   
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución  Política de 1991 y 

sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

Artículos 13, 29 y 40 de la constitución política de Colombia  de 1991 y normas 

que regulan los  principios constitucionales del mérito, igualdad, moralidad, 

buena fe, responsabilidad, publicidad, transparencia e imparcialidad 

Acuerdo No. 001 de 2023 

PLATAFORMA SIDCA 2  

 



ANEXOS 

 Copia de la tutela para el archivo del Juzgado 

 Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

NOTIFICACIONES 

Dirección para  que el suscrito reciba comunicaciones 

Del accionante. Calle 88 número 42 e 53 casa 2 Barrio los Alpes de 

Barranquilla-Atlántico. Dirección electrónica. Honcam68@hotmail.com 

 Del accionado. Fiscalía General De La Nación- Sub Dirección de apoyo a la 

Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación- Comisión de 

Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación- Unión Temporal. 

Convocatoria FGN 2021, 2022-Universidad Libre Concurso de Méritos FGN 

2022 para proveer mil cincuenta y seis (1.056) vacantes de la planta global de 

personal de la FGN que pertenecen al Sistema Especial de Carrera. 

 

Bogotá DC Universidad Libre sede Centenario 

Direccion: CALLE 37 No. 7-43 / Call Center: 3821117 – 3821118 

e-mail: infosidca2@unilibre.edu.co 

 

Atentamente, 

  

 

HONIMBER DE JESUS CAMACHO NUÑEZ 

C.C. 8.533. 975 de Barranquilla 
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